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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13693

Artículo-1
º
:-Declárase que los animales de la familia equidae son seres sintientes, 

incapaces de defenderse por sí mismos y, por ende, moralmente 

sujetos de derechos, conforme lo establecido por el Artículo Nº 41 de la 
Constitución Nacional. 

El Municipio de Lanús declara reconocer a los Animales No Humanos 
(ANH), su derecho a la vida, la libertad, la integridad física y emocional, 
el derecho a su hábitat, a la dignidad de su existencia, conforme lo 

estipulan la Constitución Nacional y Provincial, las leyes, la 
jurisprudencia y demás normativas municipales. 

Artículo-2º:-Establécese la abolición y prohibición de la circulación de vehículos de 
cualquier naturaleza bajo la tracción y/o tiro a sangre animal no humana 
(ANH), en toda la jurisdicción territorial de Lanús, de acuerdo a la 
declaración expresada en el Artículo 1 °. 

Asimismo, se prohíbe que dichos animales sean utilizados en cualquier 
tipo de explotación comercial a título oneroso, gratuito o bajo cualquier 
otra modalidad, y/o cualquier otra práctica que contraríe lo dispuesto en 
el Artículo 1 º de la presente ordenanza. 

Artículo-3º:-La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza es la "Secretaría 
de Salud", quien trabajará mancomunadamente con "el Observatorio" y 
el área de Seguridad y Movilidad Sustentable.-

Artículo-40:-Prohíbase a los particulares, personas jurídicas, depósitos, chatarrerías 
y todo otro tipo de establecimiento o comercio, la entrega y/o recepción 
onerosa, gratuita o bajo cualquier otro título, de todo objeto o 
mercadería transportada por vehículos de tracción y/o tiro a sangre 
animal no humana (ANH). 

1983 - Democracia para siempre - 2023 

Año del cuadragésimo aniversario de la recuperación de la Democracia 









PROMULGADA POR DECRETO N° 2964
DE FECHA 27 JUN 2023

Registrada bajo el N° 13693.........................
......................................................................
......................................................................


		2023-06-28T14:01:42-0300
	ESTRANY Daniela Elizabeth




